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DIARIO DB BARCELONA, 

Del lunes 4 de octulxe de 1819. 

San Francüco de Asís fundador. 

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de los ADgeles , de religiosu 
ele !anto Domingo : se reserva á las seis y media. 

Sale el Sol á las 6 h . 13m., y se pone IÍ las 5 h. 47 m. 

Diaa horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. 
-----

S. nubes. 1 11 noche. 18 grad. 6 28 p. . 2 l. 9 
. 3 6 mañana. !7 3 28 ll S. E. idem. 
ui. a tarde 19 9 28 5 Idem semicubierto. 1 

1 

D. Francisco J af.Jier de Castaños, .;!ragorri , Urioste y Olavide, .Aifere,; 

mayor de la Ciudad de Algettiras, Regidor de la Imperial, Coronada :r 
muy heroica f.Jilla de Madrid, de la Ciudad de Almagro y Preeminente tle 

la de Montoro , Caballero Gran Cruz de l• Real y distinguida Ortlan 
Esfaiíola de Cárlos Tercero y de la Real Americana do Isabel la Ca
tól:ca , Gran Cru:; con corona y orla , banda y superior pension en le 

Real Y l!filitar de San Fernand• , y nato en la de San Hermmegil
do, Consejero de Estado , Presidente de la Junta Militar de .lnditJs; Mi
nistro de la Cámara de Guerra , Capitan General de los Reales Egérci

tos , y del Egértito y Principado de Cataluña , Gobernador Superior p,
lítico de la mi1ma , Presidente de su Real Audiencia , y de la ｊｵｮｾ＠
ｾ｡＠ Superior de Samdad , Proteclor de la empresa del C:onal ､ｾ＠ Urgel, 
&c. &c. · 

. Secundando la Suprema Junta de Sanidad del Reino los paternales des.-
'\'elea del Rey nueatro Señor , ha desplegado las providencias que estan al 
alcance de su autoridad para consolar á los pueblos que se hallan afligidos 
de la epidemia en Andalucía , y precaver en lo posible de esta plaga á loa 

' tnaa inmediatos: y como el interes de la Junta Suprema •e extiende toda
Vía á que con constante Tigilancia y prudentes precauciones se evite la 
propagacion de la (iebre amarilla á las demas provincias ; de aqui es que 
llle reconozco en la obligacion de adoptar todas las medidas que el actual 
･ｾｴ｡､ｯ＠ de la salud de la ciudad de San Fernando , Cádiz y pueblos inme· 
dtatoa , y el que desplegue el ulterior cur&o de la epidemia , vayan desig· 
naQdo como necesarias ú o¡wrtunas. Asi quedará satisfecha en la parte qu!! 
me .incumbe , la Cl)nfianza que S. M. y la Suprema Junta de S.:midad han de;
POSltado en las autorid11des que gobiernan laa provineias; y la benemérita 
Cataluíia podrá lisonjearse de que los denelos del Gefe que la manda ｾ･＠



uq 
multiplicarán en proporcion de la ne-cesidad y que su ｵｵｊｾｯ Ｌ＠ objeto será Ja 
conservacion á cualquier costa de la salud que afortunadamente es la mas 
completa en los diferentes distdtos, convenciéndose todos de que por las fatigas 
sean cuales fueren á que me sea preciso arrostrar para llegar á un término 
t an feliz no ambicionaré m,s retribucion que la de-que cuantos egercen au
toridad , las corporacicmes eclesiástieas y civile-s , !os gefe.s. de acordona
miento , las Juntas municipales de Sanidad y las Justicias de todos los pue-· 
bloa , ya sea en la parte que les empeñe el cumplimiento de ws deberes, ó 
el zelo que todos debemos desplegar en cireunstancias extraordinarias , me 
auxilien en la gloriosa empresa de preservar á Cataluña de Ia evidemia 
que aflige á algunos pueblos de la Andalucía , á fin de que la minoracion 
de brazos , que serian tantos cuantos las víctimas que arrastrase co1tsigo 
aquella desoladora enfermfldad , no constituya á esta pruú1oia en un gra -
do mayor de paralizacion del que la aflige por el estado abatido de su co
mercio. 

Aunque subsiste todavía el acordonamiento de tropas y los buques guar
da costas , que la peste de Africa oblig6 á e•tahlecer para preservarnos de 
aquellas procedencias; y han hecho su servicio con el buen éxito que era 
de esperar de la disciplina de 'la tropa y del interes de que se haD ｰ ｯ ｾ･ｩ､ｯ＠

los ｇ･ｦｾｳ＠ que la mandan , será reforzado en cuanto lo permita la ･ｳ｣ ｡ ｳ ｾ Ｌ＠ ｦｯ ｾ ｲﾭ

za disponible , y con recuerdo á los Gefes y oficiales de cuan te• ｭｾｹｯｲ＠ dr be 
ser la vigilancia en ocasion en que t>l mal que hay que t emer está dent ro 
de nuestra misma península , se recomendará enérgieanJente á sn blium ｾＺ･ｾ＠

lo el cumplimiento exacto de sus respectivas funciones. 
A las Escuadras de Cataluña , y á las Ro11das volantes extraordinuia!', 

bajo las órdenes de sus gefes y cabos naturales , queda confi¡ula la obser
vacion en el ingreso á Ca tal uña de cuantos procedan (le Jos R. f-inos de Va
lencia y Aragon , á fin de evitar que se introduzca persona alguna que 
DO legitime con pasaportes su calidad y procedencia, sin molestia del co
merc!io ni del tráfico, que á no ocurrir motivo mas rele\•ante que en el dia, 
Do debe ser interrumpido. 

Tampoco en el interior del Principado será permitido viajar sin pasapor
te, que segun la calidad y distancia de sus viajes deberán todos procurar
-8e de las Autoridades á quienes incumbe la facultad de concederlos, y pa
ra las cortas distancias los darán las respectivas Justicias de los pueblos eo 
flon de estuviere avecindado el que lo solicite ; ､･｢ｩ￩ｮ､ｯｳｾ＠ tener por estas 
y aquellas el mayor cuidado en asegurarse de la entidad de las persona¡:, 
y el prefijar término en dichos ｰ｡ｳ ｾｴ ｰｯｲｴ･ｳＬ＠ que concluido deberán devolver
se á las Autoridades que los expidieron , bajo las penas que e_s.taa estable
deren de acuerdo eon el gobernador de su Corregimiento. Y Jo misu,o de
berá observarse ｾｲｯｮ＠ respecto á los mendigos , por mas que el viage sea des
de tl pueblo de su domicilio al mas inmPdil\tO h11ciéndoseles ｲ･ｴｲｯ｣ ･ ､ｾＺＺｲ＠ si se 
propasaren del punto de su direccion; pero de ninguo modo se les dará ｰｾｾ｡ｰｯｲｴ･＠
para la capital Barcelona en razou á qne sú numeroso vecindario reclama 
esta medida , ni se les permitirá su ingreso en ella : sobre lo cual zelará muy 
particularmente el Gobernador de la Plaza por todos los medios que le 6U:.. 

giera su autoridad y prudencia. 
Como la ampliacion del comercio ha dado motivo á que sean doce puer

to¡ en la costa de Cataluña los habilitados para Ja admiBion de buques de 
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fuera di! Ta ｰｲｾｶｩｯ｣ｩ｡Ｌ＠ y esta .facultad beneticiosa en tiempos regulares pue-
de en las circunstancias críticas del dia servir de pábulo á la .codicia para 
introducir entre oosotr,,s el contagio por medio de sugetos 6 eft:ctos in
festad 1S , bajo simul•dos pretextos, que es ｭｾｳ＠ fácil conozcan y dese u bran 
las Juntas de Sanidad de los puerti)S m u concurridos , y de consiguiente :•· 
mejor ｩｭｰｵｾｳｴ｡ｳ＠ en las · leye·s sanitarias , con may()r auxilio de facultati
vos ､ｾ＠ gefes de las düerentes Dependencias , y con todos los recurses para 
incomunicarse en cualquier accidente desgraciado: quedarán lo¡¡ citados do· 
ce puertos rtducidos , ￭ｮｴ･ｲｾｮ＠ no desaparezca el motivo de esta innovacioo, 
á solo& ｣ｵ｡ｴｲｾ＠ , ｱｯｾ＠ st>rán: Tortosa po: el pur¡to .de ａｬｦ｡ｱｵｾｳ＠ ｾ＠ Tarragoua, 
Barcclooa y Palamos, como de mas comodo surg1dero esté ultul)o, y que 
mejor promedia la dilatada costa desde Barcelona á Cabo de Creus. Eo ･ｾｾＺｴｯｳ＠
cuatro pues aerá permitido únicamente tomar plática á los buques proce
dentes de fuera de provincia , y desde ellos habili,tarse para ei aporte al 
punto que hubiere de se1· término de su viage. 

Por lo demas las leyes sanitarias expedidas segun las diferentes épocas 
y ｮ･｣･ｳｩ､｡ｾ｣ｳ＠ ,

1 
que se han renovado y se hallan en observancia por el re

ｾｩ･ｮｴ･＠ suceso de la peste de Africa , previenen .cuantos casos pueden ofrecer· 
se con los medios y modo de ocurrir prontamente á incomunicaciones y es
pargos ; y s,u cumplimiento será un ' deber inseparable de todo funcionario 
público. 
. Manifestados asi, el peligro que nos ámenaza, y los medios de resis

tulo no me queda ma$ que depositar mi continm:a en Jos amantes de Ia 
prosperidad de su ｰ｡ｴｲｩｾ＠ y de la conservación de la salud pública , que con 
ｾｾｾ＠ consejo , persuasion y 'esfuerzos de toda ｣ｬｾｳ･＠ <que reclamen las circunstan
Cias, serán el apoyo de mis providencias : al paso que debiendo temer y 
recelar lo todo de los que por un desvreciable corto interes se arrojan al trato, 
roce y comunicacion con personas y efectos procedentes de p:nages apesta
dos 6 sospechosos , 6 á eneubrirlos , fulmino contra los tales el rigor de 
ｾ｡ｳ＠ leyes , y las penas que ellas prescriben hast¡¡ la de la vida , que serán 
ｵｲ･ｭｩｳｩ｢ｬ･ｷ･ｾｴ･＠ aplicadu, para que el e»carmiento consiga lo que no hubiere· ' 

· podido la reflexion y .el interes social. 
Y para que nadie pueda alegar ignorancia de la pena á que se expone 

por el crímen en ｱｵｾ＠ incurra, mando publicar este Edic[o firmado de mi 
ma1;1o y refrendado por el &cretario interino de la Junta Superior de Sa
nidatl _ del Principado, en · Barcelona á 3 de Octubre . de 1819 =Javier de 
Castafios. = RamBn Garcla y Vecino . 
....__. _______ ··-- ... - ----------

ESPANA. 
Cádiz 15 de Setiembre. 

Ee la tarde de este dia se h:. recibido y tom!!do posesion del obispado, 
con las ceremonias y solemnidad de estilo, el Ilmo. sefior D. Francisco Ja-
Vier Cienfuegos y J ovellanos. · ' 

SANIDAD.=AVISO. 

· La Junta Superior de Sanidad de esta provincia en cooforll)idad de 1o 
t:ue ha manifestado en el Bando publicado en este dia sobre el establecimien
to de Palenques que sirvan á ｾﾷ･｣ｩ｢ｩｲ＠ los víveres y demas ,efeetos que se 
conduzcan por mar y tierra para Jubsistencia de este vecindario , ha acor
dado , teniendo presente la recíproca utilidad de todos , que aquellos se ｳｩｾ＠
tuen en lo.:1 parage¡¡ siguientes : 
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1.0 El Palenque para el recibo de víveres y otro11 efectos de oonsuml) 

que conduzcan los veeinos tragineros de Chiclana , Medina Sidllnia , Conil, 
Veger y demas pueblos que ven-gan por la barca de Santi-Petri , eatará 
á la inmediacion de la otra ' parte de la Cortadura de San Fernando , po
niendo dos hallas á la distancia de ctoce varas uua de otra , en cuyo centro 
colocarán los efectos que traigan con destino á esta plaza ; cuyos conduc .. 
tores hechas sus descargas se retirarán y darán lugar á que entren á llU reci
bo los de esta parte , ó sea de la aegunda valla , para disponer $US trans-
porte8 á la mismll. · 

2.0 Otro Palenque se sitúa en el muelle de la_ puerta de San Cárlos, for .. 
ruado por el rastrillo que comunica á la puerta de Sevilla , la parte de 
muraiJa comprendida desde dicho rastrillo hasta el ángulo saliertte donde 
･ｾｴ￡＠ Ja garita ; y una estaeada que parta desde el mismo ángulo huta el 
primer baiío que llaman de mugeres dividirá la línea limpia de incomuni
cacion , "n cuyo espacio se harán tudas las descargas . pQr la parte del mue
lle ; y la otra valla intermedia que distinguirá la sucia saldrá deade el 
mismo punto , ensanchándose proporcionalmente hasta ocho va.as sobre los 
referidos baños, para que en este vacío se compre y reciba , guardándoae 
las reglas prevenidas para este caso en el artículo anterior. 

3.0 El otro Palenque se sitúa en la playa ile la Caleta en el primer · 
:íngulo saliente á la derecha , ú Orejon de la misma Caleta , en donde 
habrá tambien doll vallas á la di&tancia regular , segun permita el terre
no ; en cuyo- intermedio los recibos cle efectos se harán bajo el mismo ór
den .que queda prevenido · para los otros Palenques. 

4.0 En los dichos tres Palenques se recibirán todos los víveres y ､･ｭｾｳ＠
géoeTos de comer , beber y arder ｱｵｾ＠ viniert'n de cualquiera de los pa· 
rages en que no haya contagio; pues estando determinados en ellos los lí
mites de los puntos limpios , se establecen las dos vallas para evitar ｴｯｾ＠
do roce y comunicacion con esta ciudad , y que su tráfico no Jea interrumpi
do eon conocido perjuicio de unos y otros. 

5.0 Esta Junta Superit>r es.tablccerlÍ las vigilancias necesarias por me
dio de ·trnpa y de barcos de fuera en los referidos ｐ｡ｬ･ｮｱｵ･ｾ＠ de manera que 
no haya el menor recelo por parte de los que conduzcan tfectos á elles, acre
ditándoles para su ｾﾷｵ･ｬｴ｡＠ con el competente docuotento haber guudado la 
incomunicacion ; para euyo fin las precaucionea que tomad serán las mas 
estrechas y seguras, por el interes que le asiste en favor de estos vecinos y 
de los de otros pueblos que coneurren á su asiste111cia. 

En cuyo seguro coneepto no puede ménes esta Junta de exhortar á las 
Justicias y demas Autoridades de los pueblos , que por la Divina Providen
cia disfrutan de la mejor salud , á que hagan notorias á aus vecinos y ｭｯｾ＠
radores estas disposiciones ; y aun les ectimulen á seguir en sus tráficos y re· 
mesas á ･ｾｴ｡＠ ciudad , sin recelo ni temor de que puedan set invadidos del 
mal que nos aqueja; pues que el plimer cuidado de esta Junta será la mas 
.rigurosa obsnvancia de lu providencias que van esplicadaa , y de otras que 
tomará al intento segun lo uijan las circunstancias. Cádiz J 3 de Setiem
bre de 1819. =Alonso Rodtigue;:. Yald(s , Vice· Presidente. = Joaquin de 
.dvilés , Seoretario. 



Idem 16. 
. ·.ARTICULO REMJ1IDO. 

Seiíor Editor,...del Diario de Cádiz : C(•mo Regidor Alguacil mayor de es
ta ciudad de Sln Fernando me hallo conmio.aado para tributar las gracias á 
los ma8nánimus bienhechores , que con ta11 piado&a geLterosidad se ｨ ｾＮｮ＠
condolido de la triste _&ituacion en que nos hallamos luchando al par de la 
muerte y los dolores con el hambre fiera , á que da ocasion rl duro ｲｯｾ＠
cierro que obstruye á los trabajadores los medios de buscar su ＺＺｭ｢Ｆｩｳｴ･ｮ｣ｩｾｲＮ＠
l'al es la suerte en que se encuwntra esta desgraciada ciudad , sufriendo con 
la mayor resignacion cuantas congojas trae de suyo lo horroreso de este de
lastre. Pero el cielo, que siempre v:!la sobr<l los desgraciados , en med1o del 
público conflicto nos proporciona el consuelo de las geMrosas limosna» con 
que la Excelentísima magnánima ciuda.d de Cádiz acude presurosa á nms:. · 
tro remedio, aun antes que lo i_mploremoa. E5tos nobles aintimientos lleva· 
dos á la mansion del deualido y al lecho del dolor han atajado las mise-. 
rias y hecho suaves las penas de estos infelices vecinos , en cuyo nombre 
･ｾｴ｡＠ Ayuntamiento con la mayor ternura tributa reconocido laa debidas y 
nnceras gr·acias al piadoso -yecindario de esa ciudad. Tambien las merecen 
muy encarecidas dijereotes sugetos particulares que no citamos por ignorar 
sus nombres, entre los cuoles uno , que ha querido •uprimirlo, ha f ran· 
queado con la mayor liberalidad 200 fanegas de trigo, par11 que se distri
buyan en pan á !()11 was necesitados, y D. Josef ｒ ｾ ｢ｯｬｬ･､ｯ＠ del mismo msdo 
ofrece soo raciones para el propio ebjeto, aliendo tlln tiernas las espresio
nea , con que el primero acompaña su dádiu , que no podemos contener 
nuestras lágrimas al recuerdo de su beneficenda. En desempeño pues, Ｎｲ･ｾ＠
tior Editor, de mi encargo le ruego se airva ｩｴｾＮｳ･ｲｴ｡ｲ＠ en· su pedédico es t11 
ｴ･ｳｴｾｭｯｯｩｯ＠ de gratitud y rec.mocimiento de iSte pueblo á los bienhechores 
vecuto3 de esta ciudad. R pal ciudad de Sao Fernando 14 de Setiembre de 
181 9· :::.:Juan Gutierrez Pustrar: a. 

La junta de Señoras con el nombre de Fernando VII , nuevamente reu· 
nida con el piadoso objEto de solicitar de este caritativo y heróico vecinda
rio limosnas con que auxiliat· las pobres enfermas del hospital de nuestra 
Señora del Cármen , -próximo á cerrar sus puertas á la humanidad doliente 
en cirGunstaucias tan dlictivas por falta de medios con que socorrerla , se
gun manisfestó su ｦｬ､ｭｩｮｩｳｴｲｾ､ｯｲ＠ el señor D. Joaquin Izquierdo en el diario 
de 13 del corriente, me ha honrado confiándome el depóoite de lo que la 
Pie.dad cristiana destinare á tan laudable fin , tomando los resguardos cor
respondientes para que conste la integtidad de su inversion. Cqmo esta de
ber., ser en los objetos de primera ｣ｾ｣･ｳｩ､｡､＠ para la subshteocia y ｡ｾ･ｯ＠ de 
ｬｾｳ＠ pobres enfermas de aqud establecimiento , con el aviso que ,Jé el men
ｃｩｯｯｾ､ｯ＠ sefíor Administrador de los artículos que sean prec.i..;os , argun las 
｣｡ｮｴﾡｊｾ､･ｳ＠ ｱＮｵｾ＠ .se recolecten , se procederá á su compra con ia posib•e equi
ｾ｡､＠ s1.a perJUicto de la buena calidad del género : teniendo por ahot a la Sl.l• 

ｬｬｳｦ｡｣｣ﾡｾｮ＠ ?e, anunciar á este benéfico vecindario que en el primer dia en 
que se 1u vito su caridad he recibido de las jersonas que se espresarán laa 
cantidades siguienus . 

·nona MaAuela Cadalso. 
Doña Catalina Josefa ｐ｡ｾｬＮ＠

" 

lOOO 

:¡o o 
Rs. · vn. 



Don Casimiro Diaque. 
La señora Yiuda de C'rlol. 
Dotía Lorenza Villar Vago de Sitrra. 
D . .T. G. 
Doña M. Y. Z. 

400 

300 
' 6 .JO 

640 
500 
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De cuya suma eomo de las demas que sucesivamente vayan entrando en 

mi poder con el piado¡¡o objeto que queda indicado , no solamente Uevaré 
exacta cuenta para darla en todo tiempo , sino que tambiea se insertará 
en el diario de esta ciudad para la debida satisfaccion de las per,sonas 
contribuyentes. Cádiz I 4 de Setiembre de 18 I 9· =Maria Ignacia Yaiien• 
7:e de Zaldo. __________ .. ____ _ 

------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Señor Espolio: En Barcelona , segun mi corto entender , ya cuasi falta• 
rá n pocas cosas , y á este paso me parece llegará luego la época f!D que 
sea una de las ciudades 1nas perfectas; pero, amigo , requiere tiempo y 
constancia. Si en otras ocasiones mas propicias lmbiese habido alguno , que 
con ｴｾｰ･ｴｩ､ｯｳ＠ e3polazos hubiera manifestado varias utilidades como se acos. 
tumbra en el dia , quizá alguna de las faltas que V d. ha notado se hall aria 
ya cubierta ; pero en aquellos tiempos la abundancia mataba el hambre , y 
nunca sobresale la industria si la necesidad no la obliga. Por esto la época 
presente es aprop6sito : Jos unos para manifestar las mejorAs que se van es· 
perimentando: los otros para proyectar cosas titiles y necesarias; y los mas 
para contemplarlo todo, y coger el fruto que maa bien les acomode. 

Lo cierto es , que jamas se habia visto en los peri6dicos tantos $deJan· 
tamientos como se ven en el dia , sin coutar los que se quedarán en el tip
'llero , pues no todos podrán tenerl8s preseutes los ｳｵｾｦＮＢｴｯｳ＠ espres¡¡dos en 
la primer olase. Yo lo que puede decir á V d. sobre el particular e$ , que 
hace muy poco tiempo carecíamos en esta ciudad de uno de aquellos es
t ablecimientos, que por su ･ｾ･ｮ｣ｩ｡ｬｩ､｡､＠ merece la atencion de cuasi todas 
las ciudades , tanto ｯ｡｣ｩｯｮ｡ｬ･Ｎｾ＠ como estrangeras. Pnes , Señor mio, en el 
dia ya"lo tenemos aqui tambien plantificado ; en términos, que por el corto 
estipendio de diez reales vellon al mes es V d. el amo de una librería : el 
dueño quiero decir de estraer de ella el libro que le acomode , devolverlo 
y elegir otro de entre los infinitos que en un catálogl) se le presentan. ｅｾｴ･＠

instituto , desconocido para mí desde que eataba ea esta capital , m e tenia 
desazonado , y mucho mas en las anteriores noches de iavierno , que co· ' 
mo aficionado á ·historias y cuentécitos sentía no hallarme en un Madrid , ell 
Valencia, en Zaragoza 6 en cualquiera otra ciudad, ｱｵｾ＠ con ser mas subal· 
terna que ésta no carecia de ｳ･ｭ･ｪｾｮｴｾ＠ requisito. 1 

Gracias pues al señor · Gorchs, que con su nueva subscripcion á la lectura 
de libros hll desvaneci rlo todos mis seatimie<J tos: y démoselas tambien en g-e· 
neral , por las utilidades que puede producir al público su zelo , en almaha· 
cenar eo su librería para tan importante objeto , cuantas buenas obras se 
circulen y puedan circularse. latería es de Vd. su mas afecto y seguro ser"' 
vidor:.;;=J. M. C. 



AVISO J.L PÚBUCO. 

Los sugetos que qui.eran tomar el asiento para la construccion de ｵｾ＠
Barco de 3o pies de ｂｴＺｾｲｧｯｳ＠ de Eslora , y siete Barquetas de u pies de 
idem que debes ejecutan;e por cuenta de la Real Hacienda , podrán con
fPrirse el dia 7 del corriente y ú las cuatro de su tarde , en la casa mo
rada del Sr. Comandante del' Resguardo D. Pedro Biuherí , que la tiene 
aíta en la calle de Lancaster núm. 24 , en donde se practicará la subasta y 
remate de los citados Barco y Barquetas , siendo admisibles las posturas 
que por razon de ello se ofrecieren mas ventajosas á la Real Hacienda , cop 
arreglo á los pactos y condiciones que se les manifestarán por el corredor 
ｾ｢ｬｩ｣ｯ＠ Salvador Lletjós. 

· Embarcactrmes venidas al puerto ･ｾ＠ dia de ayir. 
De Cartageoa y Tarragonn en 9 dias, el patron Fulgencio Calderon , es-. 

pañol , bombarda V írgen del C.,rmen , de 30 toneladas 1 con trigo , higos, 
pieles de macho cabrio y estaño á varios. = De MaHorea en 3 dias , el pa:. 
tron Josef Maimi , catalan, laud San Zenen , de 8 toneladas, con carbon al 
sobrecargo. =De Palma y Alcudia en Mallorca en 23 dias, el patron Se
hastían Melis , mallorquín , jabeque Vírgen del Carmen, de 29 toneladas, 
c•n catbon , cerdos y otros géneros á varios. =De Vinaroz en 3 diali, el pa
tron Benito Bisech , catalan , laud Iaa Almas , de 16 toneladas , en lastre. = 
De Mahon en t dias , el capitan D. Seba3tian Cabrisas , catalan , jabeque 
San ｓ･｢ｾｳｴｩ｡ｮ＠ , de 40 toneladas , con trigo, trapos y otros géneros á varios: 
trae la correspondencia. 

Dieta. De 66 cascos de sardina de Galicia á once pesetas el millar, á 41 
ts. vn. el dente y á cinco cu:utos la docena·: en casa de Miguel Pascual , en 
la esquina de la calle den Caldes , en el Borne. ' 

Otra : De 533@ de algarrobas de Valencia á 204 8 ds. el quintal, en ca
sa de Juan Roque Artes, en la o.1illa del Rech Condal: vén.dese por quinta
I;s, arrobas 1 medias arrobas; y ambas durarán hoy , .mañana y pasado ma
nana. 

Fiestas. Hoy las religiosas de la Tercera Orden del P. San Francisco de 
Asis tributan á su Padre y Protec,tor los solemnes cultos que siguen : por Ja 
tnai'iana á las 1 o un solemne oficio , y por la tarde á las 4 el santísimo rosa-, 
rio, en que explicará los misterins y preqicará el R. Pr. Fr. Cárlos Carreras, 
Lr. en el convento de PP. Mínimos ·: en todas tstas funciones asistirá la mú
Micá del Palao, 

Hoy dia 4 del corriente la Comunidad de religiosas de nuestra Señora de 
hiisericordia celebra la festividad de su Santo Patriarca S. Francisco de Asis: 
á las 1 o de la mañana habrá oficio solemne y sermon que prédicará el M. R. 
P. Pdo. Fr. Domingo Estaper, de la úrden de PP. Predicadores; y por la 
ｴｾｲ､･＠ á las 4! la música del Pino cantará el santísimo rosario , cuyos n.iste
tlos y plática hará el R. P. Josef Antonio Baell, predicador conventual de 
PP. Franciscanos ; concluyéndose la funcion con los gozos del Santo que can
tará la dicha capilla. 
. Nuvena.rio. Que se continua hoy á la Vírgen Santísima del Remedio en la 
Iglesia de PP. Trinitarios calzados : á las 1 o la Rda. Co'munidad cantará so
lem?e oficio : por Ia ta.rde á las 4! se cantará el santísimo rosario , y predi
cara. el M. R. P. Lr. Jub. Fr. Juan Vilademunt, Vicario Corrector de PP. 
l\1
1 

ｦｮｾ Ｌ ｭｯｳ＠ ; concluyéndose la fuucion con el egercicio de la novena y gozos de 
a Vtrgen. 
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Aviso. La seiiora Doña Raimunda de Planas y su seiior hijo D. Francis· 
co , se servirán mandar a visar en casa ele Pedro Bobera , calle de la Palma de, 
San Justo , núm. 7 , la calle y casa de su ､ｯｭｩ｣ｩｬｩｴｲ ｾ Ｌ＠ para que puedan .oo· 
municarles noticias de Cádiz que lea interesan. 

· Retornos. En la Fontana de ÜPo hay dos tartanas de retorno para Per• 
piího , y un caballo para vender. 

Ea ca&a de Josef Casas , arriero , en .la puerta del Angel , hay un carabá 
de cuatro ruedas de retorno que saldrá el mutes para Igualada 6 su carrera. 

En la posada del Escudo de Francia hay una tartana de retorno para Per• 
pifian y otra para vender. 

Alquileres. En la oalle N neva de San Francisco , frente Santo Espirita, 
hay un segundo piso para 1tlquilar , pintado y muy decente : el colchonero 
que vi ve en la tienda de la misma casa tiene las Ha ves. 

El que quiera alquilar dos telares de JUediero de ndmero 2'5 , con su 
obrador y habitacion para vivir á un precio muy cómodo , acuda á la calle 
de Trentaclaua, caaa Carreras, dentro la huerta. 

PérdidaJ. El juéves por la noche se perdió un pantalon blanco con listas 
negras por la Barceloneta : el que lo haya encontrado se servirá entregarlo á 
la sttiora Juana Navarro, que vive en la misma Barceloneta , calle de Sebi-· 
lla , núm. 1 , quien ademas de las gracias dará una competente gratificacion. 

ｄｴｾ､･＠ el café de .la11 Guardias en la Rambla , se perdió el 29 del pasado 
'fiO cll'fion que ferma parte de un anteojo con dos lentes , cuyas demas señas y 
una gratificacion se daráo á quien lo haya hallado y se sirva entregarlo en la 
Fontana de Ora. 

Cualquiera que ·haya eneontrado una hebilla de plata para muger, que se 
perdió desde la calle den Codols , ｰ｡ｾ｡ｮ､ｯ＠ por el Palau , bajada de Casadors 
hasta la de la Cárcel , tenga la bondad de devolverla á dicha calle den Co
dols , entrando por la de los Escudellers , casa de Agustin Horta , que en· 
se-fiarán la oompañera y dará o una gratificacion. 

Del balcon de casa el ¡¡lhaiíil de la calle de la Frenería, se cayeron el dia 
2 de setiembre unos botones de siete piedraa violadas : el que los haya en• 
eontrado teDga la bondad de devolverlos á dicha casa , que le ensetiarán los 
otros iguales y darán una gratíficacion compettnte. 

El lunes de la semana pasada desde la Lonja hasta San Sebastian, se per
diá un bambú gordo de arriba y delgado de abajQ , con puño de plata muy 
gastado : el que lo haya hallado se servirá entregarlo en la calle de las Mo· 
las , esc1uina á ·la Condal, caaa aí.im. 19 , que á ¡¡¡as del agradecimiento ｾ･＠ le 
gratificará. 

NfJdrizas. En la Barceloneta , calle de San Antonio , núm. 1 2 , hay una 
ama que tiene la leche de euatr& dias y desea criar. 

El que necesite una ama que tiene la leche de 15 meses , avecindada en 
el lugar de C!Jrncllá , y de muy buena collducta , acuda á casa del CausídicO 
D. Jostf Gúrgoll , calle del ｃﾡﾡｾｲｭ･ｮＬ＠ núm. 20, donde informarán de todaS 
sus circunstancias. 

CON REAL PRIVILEGIO. ---!!"""'"-- .--..--__ ._____..._, - . ____ .......,..,.,.. 
P&1 D. Antortia Bm91 , Impresor de Cámara de S, 1\1. 

ualle de la Libretu•. 


